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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea s« 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

'Superior Decreto de 20 de Febrero de 18G1. 

8cr¿n Buscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civUme 
pagando se importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivap 
provincias. 

'Real Orden de 26 de Setiembre ue ÍSSl' 

m 

J JETARIA DE GOBIERNO DE LA REAL AUDIENCIA 
D E C E B U . 

ptr providencia del Iltrao. Sr. Presidente de 
i ta ^eal Audiencia, dictada con esta fecha, 

i anuncia hallarse vacante la plaza de Canci-
1 fr Registrador de la misma,, por fallecimiento 

1 que la servía, á fin de que los que quie-
k solicitarla,, se presenten en esta Superioridad, 
miro del término de 30 días, con la corres-
indiente solicitud y documentos justificativos de 
jneidad. 

Jcbú, 5 de Setiembre de 1889.--El Secreta-
ai de Gobierno, Félix Martínez. 
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^arte militar 
GOBISSNO MILITAR. 

m̂cio de U plaza para el dia 13 de Setiembre de 1889,, 
'arada y vigilancia, los Cuerpos ^ e ^ ^ ^ i n í o ^ . . 
• -»h ..v,..^,!.,^^ (IM Artillería, D, Enrique 

ularaor.—Imaginaria, otro ü . Sernaiaiuu ^ & ««.a.^. 
bspital y proviafbQea, núm. 2, primer Capitán.—Re-
Bociraî nto de zacate y vigilancia montada, Arti l le-
i.-Paseo de enfjrmos. Artillería.—Másica en la Lu-
ita, núm. 3. 
De orden del Exorno. Sr. Brigadier, Gobernador M i -

p.—El-T. C. Sargento ma^or, José García. 

iCÍf-SCRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N . Y . S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

^ orden d 1 Excmo. Sr. Corregidor Vice-
«sî ente del Excmo. Ayuntamiento de esta 

f nty se gaca ^ publica subasta para su remate 
• j mejor postor, la contrata del servicio da alum-
^ público de las calles, plazas y puertas 
'Intramuros de esta Ciudad, por el trienio d« 
H ^ l y 92, áconta r desde l.0de Enero de 1890 
^ fices de Diciembre de 1892, y con entera su-
.0n al pliego de condiciones que se inserta á con-

, i'Cto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
cMam¡ento eu la Sala Capitular de las Casas 

• bo^fr^^8' ê  ^Vá ̂  <̂e Setiembre próximo veni-
r \ t 4 !a8 ^iez de su mañana. 

J111^ 5¿3 de Agosto de 1889.—B'rnardino 

cal! 
Q̂ condiciones para contratar en pública 

8ta el servicio del alumbrado público d^ laa 
plazas y puertas de Intramuros de esta 

dJadipor el trienio de 1890, 91 y 92, á contar 
ciJv de Ellero de 1890 hasta fines de D i -
eiaWe de 1892. 

I * ^fae^0lles ^ Excmo. Ayuntamiento. 
^cmo. Ayuntamiento sacH á pública su-

**, pla,SQ1,v̂C10 del alumbrado público d^ las ca-
2.* ^ 7 puertas de Intramuros de esta Ciudad. 

Oración de este servicio será de tres 

años á contar desde 1.° de Enero de 1890 hasta 
fines de Diciembre de 1892. 

3. a E l tipo para licitar será en proorresion des
cendente el de la cantidad de pfs. 10'38 por cada 
luz de petróleo y de aceite da coco, al año. 

4. a El Ayuntamiento si lo cree conveniente po
drá reemplazar los depósitoá actuales de los faroles 
ó ios que se inutilizen en lo sucesivo por otros nue
vos depósitos del sistema americanc da mecha re
donda cuya luz sostendrá el Contratista como las 
demás sin derecho á mayor retribución. 

5. a A fin de cada mes se pagará al contratista 
la duodécima parte de la cantidad en que ŝ  le ha 
adjudicado este servicio, debiendo presentar relación 
duplicada visada por los Sres. Regidores Inspecto
res de los distritos de los f irohs que hayan a lum
brado en aquel mes, en la cual dichos Sres. mani
festarán que no ha cometido faltas 6 pedirán las i n -
demnizacionjag Qn» eaikaen convenientes para que 
se le rebajen dpi. total, i m n r v p t a de la lipind ación 

-«^^gnal si va_nain hubiese satisíecho antes. 
6. a En el caso de disponer el Ayuntamiento la 

variación d4 actu-il sistema de alumbrado sustitu-
véndole por otro de gas ó eléctrico ó si se aprobase 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nas, se reserva el derecho de rescindir el contrato, 
prévio aviso al contratista con anticipación d« seia 
meseŝ  conforme lo preceptuado en Re^l órden de 
28 de Octubre de 1858. 

Obligaciones del contratista. 
7. a Será obligación del contratista tener bien 

alumbradas las callas de Intramuros de esta Ciudad 
sus plazas y puertas en donde existan faroles y se 
coloquen nuevamente, según se nece-iten en todas 
las horas de la noche esté ó no el «ra la luna, enten
diéndose desde pu sto el sol hasta que sale. 

8. a El contratista se hará cargo de los faroles 
d« que le haga entrega el que lo es en la actualidad, 
asi como de los que se coloquen por el Municipio 
nuevamente para el a'umbrado de petróleo, y se 
obligara á devolver unos y otros ai finalizar «u 
contrata en el mismo estado útil que cuando 
los recibió reponiendo los que se inutilizen con 
sus depósitos, tubos bombss ó candilejas pilaretes 
y arbotantes aunque procedan de casos fortuitos. 
La entrega de los faroles se hará por m'dio de 
inventario con especificación de los depósitos^ 
tubos, bombas ó reberveros etc. que haya, adicio
nando los que en lo sucesivo ŝ  vayan adquiriendo, 
de este documento ŝ  harán tres jemplares una 
para la Secretaría del Ayuntamiento y los otros 
para los contratistas entrante y sallante. 

9. a E l pretróleo que use el contratista para el 
alumbrado sen de la marca Silsbep Pikman, de 
ciento treinta grados S. § . P. ó de mejor calidad 
si xi^ti^se en plaza y sia mezcla de otro cualquiera 
aceite mineral, que dé lugar á que se inflame 5 no 
dón buena luz los faroles. 

10. Las luces tendrán siempre la mayor fuerza 

cuidando se conserve la llama SÍQ hacer humo para 
no ensuciar el farol. 

11. Las torcidas que se desainen para el a lum
brado de petróleo, serán de algodón y tejido propio 
y dá las dimensiones que señalan las bocas de los 
depósitos que se adopten por el municipio ó sean 
en un todo iguales á los que estarán, d i manifiesto 
en el acto de la subasta. 

12. E l contratista que es la persona legal y d i 
rectamente obligada á cumplir el servicio, podar tener 
los dependientes que necesite para efectuarlo y los 
cuales propondrá al Ayuntamiento para que por el 
Corregimiento se les «xpida las oportunas creden
ciales, pero entendiénd se que la corporación no 
contrae compromiso alguno con dichos dependien
tes, pues de todos los perjuicios que resulten al 
arriendo por tales circunstancias será responsable el 
contratista. 

13. Por cada noche que falte el alumbrado á 
cualquiera hora ó que algunos faroles no alumbren 
h Í H i | saará n a n u r t a AI C^nt/nt.iata fíO dQUCeiltO dft 10—— 
demnizacion p^ra los tonaos,municipales por cada . 
farol de uno á cinco pesos, cuya cantidad se le dedu
cirá de su liquidación mensual al hacsrle el abono 
por las oficinas de Contabilidad. 

14. Si en vista de la inspección que hiciesen los 
Sres. Corregidor 5 Regidores delegados de dicho Sr, 
se h-dlasen algunos faroles de reberveros y media 
mecba trisformados sin autorizicion para ello, con 
candilejas ó los destinados al petrólío sin tuvos 
ó depósitos de los adoptados, queda obligado al con
tratista á reformarlos como deban es ta rá más de pa
gar la multa da diez pesos que hará efectiva en el 
correspondiente pap«I. 

15. E l contratista y sus dependientes estarán 
subordinados al Sr. Corregid .r y Regidor delegado 
del Distrito y aquel ó el principal de aquellos se 
presentará diariamente á dichos Sres. para partici
parles cualesquiera novedad que ocurra en el servi
cio y recibir las instrucciones necesarias para el 
caso. 

16. Si se hallase por los Sres. Corregidor ó 
Regidor delegado, faroles rotos ó deteriorados que 
no estén al corriente y en buen estado, S9 en
tenderá falta del contratista, siendo perentoria 
la obligación de reponerla sea falta que fuese á las 
veinticuatro horas bajo la pena de quince pesos de 
multa, que se invertirá en el correspondiente papel. 

17. Queda obligado el contratista á pintar al 
oleo del mismo co!or que estén los faroles, pilaretes 
y arbotantes cada seis meses durante el tiampo de 
su contrata, procediendo antes a avisar á los Sres. Co
rregidor y Regidores quienes librarán una certifica
ción de haberse cumplido todo lo que preceptúa esta 
condición, sin cuyo documenti las oficinas de Con
tabilidad del Excmo. Ayuntamiento no liquidarán al 
contratista el importe de la mensualidad del mes s i 
guiente al en que debía tener lug*r esta operación. 

18. Es obligación del contratista tener constan
temente limpios los faroles, cuidando de que se en-
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ciendan precisamente con fósforos para no qmmar 
los reberveros. 

19. E l contratista qaedi obligado á tener siem
pre en depósito, el petróleo y demks útiles necesarios 
para atender al servicio del alumbrad^, durante seis 
meses, participando el Ayuntamiento el lugar de este 
depósito para que pueda inspeccionarlo, una comi
sión del mismo. 

20. E l contratista suministrará el aceite de coco 
que se necesite para el alambrado de las Casas Con
sistoriales comprendidas en el radio de esta contrata 
á razón de pfs. lO'SS, tinaja de 16 gantas. 

2 1 . Ea el caso de aumentarse algunos faroles 
de alumbrado público ó de sup-imirse parte de los 
existentes se abonará ó rebajará al contratista al pre
cio de contrata advirtiendo, que el número de luces 
que existe en Intramuros de esta Ciudad, de 
Sta. Cruz ascienden en la actualilad á 461 luces 
de petróleo y quedando k voluntad del Ayuntamiento 
el aumentarlas 6 disminuirlas. 

22. El contratista de este servicio cuid&rá do que 
se arreglen las luces cuantas veces sean necesarias 
toda la noche para mantenerlas con buena luz. 

23. A l contratista satisfará á la Hacienda el im
porte de las contribuciones que la misma tien» esta
blecida ó que en lo sucesivo establezca páralos con
tratistas de servicios públicos. 

Condiciones generales de la ley. 
2 1 . La subasta se celebrará por pliegos cerra

dos, arreglándose las proposiciones al modelo que se 
insertará á continuación. 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella el documento de de
pósito de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. 717'78 equivalente al 5 p § en la totalidad 
del servicio en los tres años. 

26. Sogun vayan recibiéndose los pliegos y cali
ficándoselas fianzas de licitac:on, el Presidente dará 
el número ordinal correspondiente á los admisibles 
haciendo rubricar el sobre-escrito al interesado. 

2 7 . Una vez recibidos los pliegos, no poiráu 

28. A la hora precisa que seña'e el pliego de 
condiciones se dará principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz, y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

29. Si hubiese tipo reservado se publicara tam
bién acto continuo y tanto en este caso como en el 
de ser conocido dicho tipo, el remate se adjudicará 
al mejor postor haciendo en alta voz la competente 
declaración el Presidente á reserva sin embargo de 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civi l . 

30. Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita-
-cion verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente, solo entre les autores de aquellas adjudicán
dose el remate ÍJ que mejore más su propuesta. En 
«1 caso de no querer mejorar ninguno de los que ha-
cian las proposiciones que resultaron iguales, se 
hará la adjudicación en favor de aquel^ cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

3 1 . No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó parte de 
acto de la subasta, si no para ante el Excmo. Sr. 
Director general de Administración Civil después de 
celebrado el remate, con las apelaciones que la ley 
concede. 

32. Finalizada la subasta el Presidente exigirá, 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento y con la esplicacion opor
tuna, el documento de depósito para licitar, el cual 
no se cancelará hasta tanto que se apruebe la su
basta y en su vista se escriture el contrato á satis
facción de dicha Excma. Corporación. 

33. Los demás documentos de depósito serán 
d^uelfos sin demora á los interesados. 

34. El contratista se afianzará satisfacción á 

del Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 
1.435'56 en que esta calculado el 10 p § del to
tal importa en los tres años, sin que pueda exijirse 
por este que la fianza sea menor en el caso de ha
cerse rebaja en los tipos que se señalan, pues cual
quiera que sea la totalidad del servicio, la fianza 
será siempre por la expresada suma de pfs. 1.435c56. 

35. A. los ocho días de notificado al contratista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá en
tregar la escritura de obligación otorgada, melr-inte 
cuya entrega le será devuelto el documento de de
pósito para licitar. 

36. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada p r la autoridad superior y se halle exten
dida la corresp mdiente escritura de ob igacion. 

37. Se admitirá como fianza en metálico, bonos 
5 billetes del Tesoro en depósito en la caja de dicho 
nombra á cargo de la Tesorería Central de Hacienda 
pública. 

38. Los gastos de la subasta el otorgamiento de 
las escrituras, las copias y testimonios que sean¡ne-
cesarios sacar, serán de cuenta de rematante. 

39. En el caso de que al terminar este contrato 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente el ac
tual Contratista queda obligado á continuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta qu3 haya nuevo contratista ó tome otro 
acuerdo la Corporación, sin qus esta próroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad del Contratista. 

40. Si apesar de las precedentes condiciones, 
faltase el Contratista al exacto cumplimiento de lo 
estipulado y después de haber sido múl ta lo cinco 
veces con arreglo á lo que estipula la condición 14, 
se procederá a la rescincion del contrato y á eje
cutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, ha
ciendo uso de la fianza en garantía, llevándose k 
efecto el embargo de bimes suficientes con lo demás 
prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 
1858, exigiéndole también los danos y perjuicios á 
que por incumplimi nto diere lugar. 

MODELO. 

Don N . . . . N . . . . . vecino de N . . . ofrece to
mar á su cargo el servicio de alumbrado público de 
las calles, plazas y puertas de Intramuros de esta 
Ciudad, por el término de tres años, á contar desde 
1.° de Knero de 1890 hasta fines de Diciembre de 
1892, pnr la cantidad anual de . . . pesos por cada 
luz de petróleo y también pesos al año 
por cada tinaja de aceite de coco, con sujeción al 
pliego de condiciones redactado p ;ra este servicio 
que se ha publicado en el número . . . . de la «Ga
ceta oficial.» 

Fecha y firma del proponente. 
Mmi la , 23 de Agosto de 1889.—Es copia, Ber-

nardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
E l sábado 14 del actual á las diez de la mañana , 

se venderá en pública subasta en el Tribunal de San 
Felipe Nery, adjudicándose al mejor postor, un caballo 
de pelo castaño, procedente de ab indono. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil , se anuncia 
al público, para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate. 

Manila, 9 de Setiembre de 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. 

En el Tribunal del pueblo de S. Felipe Nery, se 
encuentra depositada una caraballa con marcas, sin 
dueño conocido. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civi l , se anuncia 
al público, para que las personas que se consideren 
con derecho á la misma, acudan á reclamarla con los 
documentos de propiedad en la Secretaría de este Go
bierno, dentro del término de diez dias; en la inteli
gencia de que transcurrido este plazo sin reclamación 
alguna, se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 9 de Setiembre de 1889.=Juan Ignacio de 
Morales. 
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qTRA-ClON CENTRAL DE RENTAS 
M ^ ' BDA.DES D E LA.S I S L A S F I L I P I N A S . 

fP^ inten ieato general de Hacienda, 
(¡oo- ^ í &ctual, se ha servido disponer que el 
116 . ieatev Á las diez en punto de su raa-

I corhre aute esta Administración Centra) de 
ce • dad^s, 10-" concierto público para la venta 
pro ríes trap-iles, una máquina pequeña para 
sp0' vuna bomba para apagar incendio, proce-

r Cfle las suprimidas fabricas de tabacos del 
üd̂  j0 serv¡r de tipo para abrir postura, en 
^ ' ^ P t u i e n t e , las cantidades consig-nadas al 

c 
t u 

a B Ü a — N ú m . 252 13 Setiembre de 1889. 1573 

. ¡JQO de los lotes k que se refiere la cláu-
í npe-o de condiciones, que á contiauacion se 
del Plie* 

lyde Setiembre de 1889.—Luis Sag-ües. 

í D(jjciones que esta Administración Central 

- de las suprimidas fábricas de tabaco del 
exUteiítes en los Depósitos de Arroceros, bajo 

fc, siguientes: 
Hacieii'ia vende en ¡concierto público los po
jes una máquina de prensar tabaco y una 

»!, ápa^r incendio, arriba expresados, d iv i -
*')ce crrupo3> y en la forma que á continua-
expresa: 

1 

K « 1 

1 

l 

1 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2l50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme-
troá, á razón de pfs. lí64 
cada un polin 

Cuarenta id . id. iguales que 
los anteriores. 

Cuarenta id. id. id. id . 
Cuarenta id. id. id . id . 
Cuarenta id. id. id . id . 
Cuarenta id. id. id. id . 
Cuarenta id. id . id . id . 
Cuarenta polines en buen 

estado que en la generalidad 
miden 2<50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. l ^ 
cada un polin. 

Cuarenta id. id. iguales que 
los anteriores. 

Tr&inta y cinco polines en oiien e.siauu 4 1 . ^ OU go^-^ 
ralidad miden 2'ÜO metros de 
argo por un ancho de 15 cen
tímetros, á razón de pesos 
re'i cada un polin. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta polines id. id. 
Treinta polines id. id . 
Treinta polines id . id . 
Treinta polines id. id . 
Cinco polines pequeños que 

en su generalidad miden 1-45 
metros de largo por 15 centí
metros, k razón de pfs. 0'82 
cada un polin. 

Treinta y siete polines en 
mediano estado que en su 
generalidad miden 1^5 me
tros de largo por un largo de 
15 centímetros, á razón de 
Pis. r09 2[ cada polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado, que tienen 
•guales dimensiones y precio 
lúe los anteriores. 

Treinta id. id. de id. id . 
Treinta id. id. de id. id. 
Treinta id . id . de id. id. 
Treinta id. id. de id. id. . 
Ires polines pequeños, en 

•nediano estado, a razón de 
Pfe. 0'545(. 

Una máquina de dos quinta-
68 para prensar tabaco, con 
^s cajones y usillos en mal 
^tado, avaluada en 
Pc+ / traPales de lona en buen 
estado, pintados, á razón de 
píí: V9! Si cada un trapal. . 
pJ^lntiuno id . en mediano 
trapal' á p f s - r 0 9 2l cada un 

Ciento seis id. inútiles, k ral 
20? 'lepfs. 0'13 4i. 
inútír boinba Para incendio, 

Pesos. 

65 

65 
65 
65 
65 
65 
65 

C é n . 

65 

65 

57 

49 
49 
49 
49 
49 

60 

60 
60 
60 
60 
60 
60 

60 

60 

40 

20 
20 
20 
20 
20 

10 

40 42 2i 

32 
32 
32 
32 
32 

164 

3 

22 

14 

4 

77 4t 
77 4i 
77 4i 
77 4[ 
77 4[ 

63 7i 

02 4i 

82 4i 

94 2r 
31 

37 3i 

íe 1 proposiPiA Total. . 1313 312[ 
O lote* A ̂  se Presentarán por la tota-

do caso a ?or uaü ó más de estos: ' sc consignará en la proposición 

el valor de cada lote ó lotes que se deséen adquirir 
y el número de los mismos. 

3. * Si sucediera el caso de que dos ó mis l i c i -
tadores comprendieran en sus proposiciones to los los 
lotes y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mis
mos, estos serán adjudicados á favor del que más ven
tajas produjere al Estado. 

4. ' El pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
en el Tesoro y eu m 'tálico, inmediatamente después que 
el rematante haya sido notificado por el Sr. Presidente 
de la Junta d^ que quedan adjudicados provisionalmente 
k su favor los objetos comprados. 

5. * La entrega de los efectos que se venden, se hará en 
el mismo local donde se hallen depositados, al dia si
guiente al en que se haya verificado el ingresoen la Teso
rería del importe de aquellos, prévia presentación de las 
cartas de pago por los adquirentes. Trascurrido dicho 
plazo, no justificase el rematante haber satisfecho el i m 
porte de los efectos adjudicados á su favor, se t endn por 
rescindido el contrato en perjuicio suyo. 

6. a Para ser admitidos como licitadores, son circuns
tancias indispensables, ser m «yor de edad de 25 años. 

7. * El concierto se celebrará ante la Administración 
Central de Rentas y Propiedades de esta Capital, el dia y 
hora que señale la Intendencia general de Haciendi. 

8. " Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dmdose á los licitadores el 
plazo de diez minutos, para presentar el pliego de sus 
proposiciones. 

9. a L »s proposiciones se extenderán en papel del sello 
10.° y aj ustadas al modelo q ue se acompaña al fiual de este 
pliego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos, el Sr. 
Presidente dará número ordinal -1 los admisibles, ha
ciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los p ie^os, no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, quedando sujetos k las consecuencias 
del escrutinio. 

11. No se admitirá pliego alguno sin que el Secre
tario anote en el mismo la presentación de la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extranjeros, y la patente de capitación si 
fuesen chinos, con sujeción á lo que determina e' caso 
5.* del cap. 3.° del Reglamento de cédulas personales de 
30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general 
de 8 de Noviembre siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escritura de las proposiciones, por el orden de su nu
meración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abr i rá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mojoic mas su propuesta. 6¡n el caso de que ninguno 
de ellos se prestase h COUGCJCI i/otxuüoiv o iroucr mujura 
o-iQ-̂ no., ee hará la adjudicación en favor do aquel do 
ellos cuyo pnego 'leve el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género acerca del concierto, sino para ante 
la Intendencia general, después de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la vía contencioso-administrativa. 

15. El Secretario levantará la correspondiente acta 
del concierto, que firmarán los vocales de la Junta y 
en tal estado, unida al expediente de su razón se ele
vará á la aprobación de la Intendencia general, por el 
Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescicion y efectos del 
contrato, serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de servicios públicos 
de 25 de Agosto de 1858. 

17. Será de cuenta del rematante satisfacer el im 
porte del pap^l y demás documentos que sea necesario 
unir al expediente de su razón, hasti la terminación 
del mismo. 

18. Los polines y demás efectos expresados en la 
cláusula 1.* de este pliego, se encuentran depositados 
en los Almacenes de la suprimida Administración 
Central de Colecciones y Labores, sitos en Arroceros, 
á donde podrán ser examinados por los que deséen 
tomar parte en el concierto, todos los dias hábiles 
desde las ocho de la mañana hasta la una de la tarde. 

Manila, 6 de Setiembre de 1889.—El Administrador 
Central, S;igües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta del concierto. 

Don N . N . , vecino de calle de 
núm se compromete á adquirir los efectos de
tallados en la condición 1.a y señalados en el grupo 
núm bajo la cantidad de . . . . pesos (ó los lotes 
que deseen adquirir) con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado eu la «Gaceta de Manila» del 
dia . . . . núm 
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La Intendencia general de Hacienda en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer se celebre 2.° con
cierto, que tendrá lugar en el despacho del Jefe que 
suscribe, el dia 5 de Octubre próximo venidero, y á 
las diez en punto de su mañana, para la venta de 
342 cajones vacíos de madera y 205 de zinc, proce
dentes de los efectos timbrados llegados de la Penín
sula, bajo el mismo tipo que rigió en el anterior 
ó sea de pfs. 0'15 por cada uno de los primero, 

y pfs. 0*30 por unidad de los segunlos, en pro
gresión ascendente y bajo las mismas condiciones 
expresadas en el pliego de condiciones que se halfa 
de manifiesto en el negociado de surtidos de este 
Centro, asi como una muestra de dichos cajones, p u -
diendo verse también en los Almacenes generales del 
r»mo, en la calle de Anloague. 

Lo que se anuncia al público para su couo cimiento. 
Manila, 30 de Agosto de 1889.—Luis Sagiies. 1 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

El dia 23 del actual á las diez en punto de su 
mañana, se contratará en concierto público ante el 
Iltmo. Sr. Interventor general del Estado, en su des
pacho situado en el edificio llamado antigua Aduana, 
la adquisición de 1.000 ejemplares impresos pasa
portes para embarcaciones moras, con destino á los Go
biernos Político Militares d^ la? islas d* Miadanao, d u 
rante el ejercicio actual de 1889; cuyo contrato se-
sujetará al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, y bajo el tipo de 13 pesos y 20 céntimos^ 
en escala descendente. 

Manila, 9 de Setiembre de 1889.—El Interventor g-e-
neral, José de Elorza. 

Bases redactadas por la Intervención general del Es
tado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Go
bierno General de estas Islas en comunicación de 24 
de Mayo último, para contratar en concierto público 
la adquisición de 1.000 ejemplares de pasaportes para 
embarcaciones moras, necesarios para el Gobierno 
P. M . de Mindanao durante el actual año de 1889. 
1. ' La Hacienda contrata mediante concierto, la ad 

quisición de 1.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para embarcaciones moras. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 2 / 
catalán, de las marcas más superiores que haya en 
plaza y en un todo ajustados al modelo respectivo. 

3. ' E l tipo para optar al indicado servicio será el 
de 13 pesos, 20 céntimos, en escala descendente. 

4. ' Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
en la Caja de Depósitos el 10 p § del tipo de la 
adjudicación. 

5. " E l concierto tendrá lugar en el despacho del Sr. In 
terventor, ante dicho Jefe, el dia y hora que se designe. 

6. ' Terminado el acto, el Sr. Interventor general 
adjudicará el servicio provisionalmente á la persona que 
haya presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. " Acto S f t f n i H n SÍ» lo-iTn~.bo.r0. —obo. d w l i c a u l L t t d u Ucr l 
concierto, á continuación del cual hará constar el con
tratista la obligación de presentar en el plazo máximo 
de dos dias, la carta de pago correspondiente al de
pósito que se menciona en la condición 4.a, precedién
dose contra él si no lo verifica en la forma que de
terminan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago á que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. ' A ios diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejernpiareimpresos 
conforme al modelo y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entivga en Is 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al con 
tratista, el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista 110 cumpla 1c 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, ce 
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitadores, se verificará el servicio por admi
nistración, á cargo del mismo contratista, siendo éste 
responsable también de los perjuicios que pueda causar 
su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del año 
últ imo, en pliego cerrado, dirigido al Sr. Interventor ge
neral, según el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Sr Interventor general, se dará el número ordinal á los 
admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto té r 
mino, que fijará el Sr. Interventor general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate ai 
que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los qut 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará 1̂ . 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga e: 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando Io¿ 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 
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personal si son españoles ó extranjeros, y la patente 
de capitación, si pertenecen k la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
cio á la Instrucción de 25 de Agosto de i^58. 
0 Manila, 9 de Setiembre de 1889.—José de Elorza. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Don N . N ofrece tomar á su cargo el su

ministro de 1000 ejemplares impresos de pasaportes 
para embarcaciones moras, que necesita el Gobierno 
General, con destino á la.» Islas de Mindanao, en la 
cantidad de $• • • • (en letra) con entera sujeción _á 
[as bases estipuladas para el concierto de este servicio 
publicadas en la Gaceta de Manila del dia 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUPRTO DE MANILA. 
D.a Eugvnia Li-Changco, propietaria, vecina de esta 

Capital se servirá presentarse en las oficinas de la Se
cretaría de esta Junta, para un asunto que interesa á la 
misma. 

Manila, 9 de Setiembre de 1889.—P. S.—El Vice-Pre-
sidente, Gonzalo Tuason. 

BATALLON DE INGENIEROS DE FILIPINAS. 
P R I M E S J E F E . 

Debiendo precederse á contratar en pública subasta 
la construcción de quinientos capotes de paño con 
destino h este Batallón de Ingenieros de Filipinas, 
en cumplimiento á lo dispuesto por el Excmo. Sr. 
Capitán general de estas Islas, se anuncia por el pre
sente para que llegue á noticia de los que deséen to
mar parte en ella, que el acto de la subasta tendrá 
lugar á las 9 de la mañana del dia 14 de Setiem
bre próximo en el Cuartel de Meisic que ocupa este 
Cuerpo, ante la Junta económica del mismo. 

E l precio-tipo es el que previ ne la cartilla de uni
formidad, y el pl egó de condiciones y modelo se ha
llarán en las oficinas y almacén respectivamente á 
disposición de los licitadores, debiendo advertirse que 
el género que se use en la construcción de las pren
das de referencia, ha de ser de fabricación nacional 
y el color azul igual al modelo. 

Las proposiciones deben entregarse á la Junta, cerra
das y ajustadas al modelo que se indica en el pliego 
de condiciones, en el acto de la subasta, y una vez 
empezada ésta no será admitida ninguna nueva pro
posición 

Manila, 29 de Agosto de 1889.—El Teniente Co-
i - o n o l j/.ri.M.K»» IÜÉQ, M t i j o n r l r o Roíí. 1 

E L COMISARIO DE GUERRA 
I N S P E C T O R D E U T E N S I L I O S M I L I T A R E S D E MANrLA.. 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, en 17 del 
mes de Julio último, y con sujeción k las prescrip
ciones del Reglamento de contratación de 18 de Ju
nio de 1881, S3 convoca á una pública y fermal l i 
citación con objeto de contratar la recomposición de 
varios efectos de utensilios de madera y bejuco, cuvo 
acto tendrá lugar en la Comisaria de Guerra de esta 
plaza, sita calle de Carballo núm. 2, el dia 8 de Oc
tubre próximo venidero á las 9 en punto de la ma
ñana , con arreglo al pliego de condiciones y pre
cios marcados en el presupuesto aprobado por el 
Excmo-. Sr Capitán General, que se hallan de ma
nifiesto en la expresada Comisaria, todos los dias no 
feriados de 8 á 12 de la mañana , y modelo de pro
posición que á continuación se expresa. 

Manila, 6 de Setiembre de 1889.—Juan G. Rodríguez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de calle de nú 

mero . . . . enterado del anuncio, pliego de condiciones 
y precios límites para contratar la recomposición de va
rios efectos de utensilios de la Factoría de esta Capital, 
se compromete á tomar á su cargo el expresado servi
cio a los precios límites señalados (ó con la rebaja de . . .) 
por ciento del total importe del mismo. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaño el 
documento original que acredita haber verificado el de
pósito que previene la condición sesta del pliego. 
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GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 

Silan de esta provincia, un caballo de pelo bayo con 
marcas cogido suelto sin dueño conocido en la 
jurisdicción de dicho pueblo, se anuncia al público por 
medio de la «Gaceta oficial» á fin de que el que se 
considere dueño de dicho animal se presente en este 
Gobierno á reclamarlo con los documentos justificati
vos de su propiedad; dentro de 30 dias contados desde 
esta fecha, apercibido que de no hacerlo quedará en 
comiso y se venderá en pública subasta. 

Cavite, 9 de Setiembre de 1889.—El Coronel Gober
nador interino, F. de Teran. 

SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA 
D E M A N I L A . 

Habiendo resultado desierta la primera subasta para 
la adquisición de dos caballos para la fracción montada 
de esta Sección, se anuncia nuevo concierto público para 
el dia 18 del actual, bajo las condiciones que exige el 
reglamento para los caballos de la Sección. (Seis años, 
seis cuartas y dos dedos y tipo máximum de cien pesos 
cada uno). 

Manila, 10 de Setiembre de 1889.—El Corenel Te
niente Coronel Jefe, Moros. .2 

DECRETARIA DE LA JUNTA DB RSALFS 
ALMONEDA». 

E l ^la 5 de Octubre próximo á las diez de la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á 
ante la Junta de Reales A-lmonpdas dp ^sta nanita], que se cor.s-
tituiríi en el Sa lón de actos públicos del edificio llamariri antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de L u -
zon, la vpnta de un terreno baldío , denunciado por D. Peline Can
ceran, enclavado en el sHi^ denominado L a n n á , jur isdicción de' pue
blo de T ú m a u i n i de dieba provincia, bajo el t ipo en progres ión 
ascendente de 197 pesos, 80 cént imos, 6[8, y con estricta sujeción 
al piipgo de condiciones que se insprta á enntinuacion. 

La bora para la basta de que se trata, se regirA por la 
q'ie marque el relcr que existe en el Salón de actos núbl icos . 

Manila , 23 de Ago .o de 1889.—Abraham García y Garoía. 

Pliego de cond; .ones para la venta en nñhlica subasta de un 
terreno baldío, situado en la jur isdicción dp T ú m a u i n i , provincia 
de Isabela de Luzon, denunciado por D, Felipe Canceran. 
! . • La Hacienda e n a g u a en públ ica subasta un terreno bal

dío rpalenero, en el sitio dpnominado L a n n á , jur isdicción del 
puebl" de Tamauini , de cabida de 59 hectáreas , y 43 á reas , cu
yos l ími te s son: al Norte, terrenos denuncia'dos por Bruno 
Buraga; al Este, tierras en cultivo de Salvador Aganay, S i l . 
verio Ámis toza , Benedicto Gutnatav, Domingo Tamang y V i 
cente Manalu: al Sur, las de Domingo Guibo. Benedicfb La
man, Estanislao Tamang, Apolinario Macalugot y Juirico Gü
ín atay y al Oeste, los terren s denunciados por J o s é Malab. 

a.' Lia enagenacion s« l levará á cabo bajo el tipo en pro-
grpsion ascendente, de 197 pesos, 80 cén t imos y 6[8. 

3 / L» subasta t endrá lugar ante la Junta de Keale» Altn^ne-
rlas de esta Capital y la subalterna de la provincia de Isabela, 
en el mismo dia y bora que se anunciarán en la Gaceta, de Manila, 

4 ' Constituida la Junta en el sitio y hora que seña len los 
correspondientes anuncias dará principio en el acto de la su 
basta y no se admit i rá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l i c i 
tadores para la prpsenti.cion de su pliego. 

5.* Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á cont inuac ión y se redac ta rán en papel del 
sello 10.° espresándose en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

G.* Se rá requisito indispensable para tomar parte en la l i 
ci tación haber consignado en la Caja general de Depósitos 6 
en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expresada, 
!a cantidad de pfs. 9 ' '9que importa e¡ 5 por ciento dol valor del 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada licitador esta caria 
de|pago que servirá de g a r a n t í a para la l ici tación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

T," Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al >?r. Ffésiaen!,e ue ia ouiua, exlilUirAu la cédula personal 
si son españoles o extranjeros y la patente de c a p i t a l - ? — « -
pertenecen a h» rara:--ctó»»,- -«uiyoc.. niioo-of* nuniP-"-" ' cor ínla t i 
vanaente el Secretario de la citada Junta. 

8** U n a vez presentados los pliegos no podrán mi ra r se baja 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9 / Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
•^rden de su núme-racion, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, t o m a r á nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación ornl entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho té rmino , se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se n e g a r á n á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre seña lado con el n ú m e r o ordinal más bajo Si 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presenta
das en esta Capital y la provincia de Isabela, la nue^.a 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital el dia y bora que se seña le y anun
cie con la debida an t ic ipac ión . E l licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones bubiesen resultado empatadas 
podrán concurrir á este acto personalmente 6 por medio d'j apo 
derado, en tendiéndose si asi no lo ver iñean que renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmaran los Vocales de l<t Junta. E n tal estado, 
unida al espediente de su razón, se e levará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha «ido en definitiva, el mejor postor. 

1?. Trascurrido el plazo legal se e ' eva rá el espediente de la 
subasta á l a Intendencia general paradue adjudique en def ln i tva 
el terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subasta abona rá su 
importe con más los derechos de media annata y Real con 
firmacion, dentro del t é rmino de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la In ten
dencia, adjudicando definitivanKnte á su favor. 

14. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
cacion, anunc i ándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósi to, como multa, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo ele la l ici tación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, SP le otorgará la corresnon-
diente escritura de venta por el Administrador Central de Rpntas 
y Propiedades ó por el Subdelegado de Hacienda de la expresada 
provincia s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedien
tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen
gos, se reso lverán gubernativamente, Interin los compradores 
no pstén en plena y pacifioa posesión, y pur tanto, las recia 
mariones que se entablen, se resolverán siempre por la v ía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el e x á m e n de la 

condic resolución de las dudas sobre l ími tes y 
«Ion dada. 

Tercera. Si se pntablese reclamacbm sobrp 
de cabida del terreno subastado y del experiiam': 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
en el anuncio, será nula la vent=í, quedando 
r io , firme y subsistente y sin derecho a i n ^ 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Se rán de cuenta del rematante el r 
derechos del expediente basta la toma de po8h. 

Manila , 4 de Jul io de 1889.—El Administrador (¿I 
taa y Propiedades.—Luis S a g ú e s . Es copia. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
Sr. Presidente, de la Junta de Reales 

Don N N . . . . vecino de . . . . que habita, 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclava.) 
de la jur isdicción de la provincia de. , 
de. con entera sujeción al pliego de condicinl, 
de manifiesto 0 

Acompaño por separado el documento que arr 
puesto en la Caja de . . . . . el 5 D§ de que bablvi 
del referido pliego. i 

P i ? o F i d e a c i a s j u d i e 
Por providencia del Sr. Juez di?, primera m í 

d'i Quiaoo, recaída en las diligencias r-.nmiiialfl. 
de León por hurto de dos piezas de tel i blanca ^ 
la una y Groydon la otra y una paragua de sed 
se han podido dej i r en un carruage de alquiu 
l e t u a n , del arrabal de Sta, Cruz y d-poa Udos, 
bania: sa cita, l lama y e nplaza al que se crever 
dueño de dichos objeios, para que en P1 tórmin 
á part ir desde el d:a de la publicación de este 
«Gaceta oficial de Manda», SP presente en este j 
de su derecho, apercibido que de no hacerlo i> 
t é r m i n o se le p a r a r á n los perjurios consiguien^ 

D a l o en el Juzgado de Q<i apo v oficio de mi car 
tiembre de 1889.—Bonifacio Br ones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instam 
reca ída en la c a n s í n ú m . 5335 contra Pedro l l 
de una gall ina de color, que tuvo lugar en " 
fael del arrabal de S. Miguel , frente de una 
ñ i p a y en la madrugada del 20 de -fiilio últiir.o 
y emplaza al que se creyere ser verdadero dueñt 
para que en el t é r m i n o de 9 dias se presentí 
gado a usar de au derecho, apercibido que ds" mí 
le p a r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzg.do de Quiapo y oficio 
Setiembre de 1889 —Bonifacio Briones. 

leioo 

m ( 

Por providencia del Sr. Juez de primeva instics1 61 
de Quiapo. dictada en esta fecha en las diligícs 
que se instruyen sobre muerte de un nombrado! 
l l ama y emplaza á los parientes más próximos: lo 
viduo e! cual es de l a provincia < e Cavite, de oflci¡ 
falleció en la m a ñ a n a del 21 de Agosio p r ó w 
ba rbe r í a de su principal Mateo Roque, estableci: 
A l i x n ú m . 5 del arrabal de Sampaloc. á consei 
apopiegia pnlmonai, para que en el térnjúno deíi 
arsae ei siguiente de la publ icaron del este, an:: 
C P t a ofioial» de Manüa,. o n r - ? „-• -
J . . . ,!». u ^ - . . a ras resultas de las ref r das diii0 
que de no hacerlo le? pa ra rán los perfuicioa 
hubiere lugar 

Juzgado de Quiapo y E s c r i b a n í a de mi car 
bre de 1889.—Bonifacio Briones. 
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Don Ricardo Ricafort y Sanchpz, Juez de prií r, l 
en propiedad del distrito de Binondo. 

Por el prespnte cito, llamo y emplazo á los 
cual Magajas y Juliana santos, naturales de 1 
de Hinonrlo, empadronado en la Cabecería núm 
bal de E r m i t a el primero es de oficio sastre, c 
*ml-r , cuerpo delgado, ojos, pelo y cejas nesro-V i 
ba rb i l ampiño , cara regular y color trigueño J3 mf: 
ú l t ima ó sea la Jul iana Santos, de profesión c05"1 mila 
tatura t a m b i é n recular, cuerpo robusto, ' 
gras. nariz c l rqu i ta y con cicatrices de 
la cara, y reos de la causa n ú n . (/746 por hurtó, 
el t é r m i n o de 30 dias, contados desde esta fcclj' 
en este Juzgado para contestarlos cargos qu8';;!^^ 
dicha causa, apercibidos que de no verificarlo^ 
presado t é rmino , les p a r a r á n los perjuici's 1^-ror 
hubiere lugar . j ii, 

Dado en Binondo (Manila) á 7 de Retiembi» lira] 
cardo Ricafort.—Por mandado de su Sria , ,'Ü .CIĴ  

Don Celestino Dimayuga, Juez de primera iDati| ^ 
n acto1 la provincia de la Laguna, hal lándose e 

sus funciones yo el infrascr to Es -riDano 
Por el prespnte cito. Humo y empla/.o al 

D . H e r m e i K ' g i l d o de Ocampo, natural da .Inljr!ii 
Moniero segundo que fué de esta provincia w 
39 añ s de edad, hijo de los difuntos D. Po te^ ion 
San Luis, de estatura y cuerro regulares^ 
ojos pardos, nariz afi'ada, cara y boca re 
color blanco, con varios granitos en la caIi'arA 
de 30 dias, desde esta fecha, se presenten ^ 
en la cárcel púb l ica de esta provincia Par,q-j)p}: 
una providencia recaida en la caus i núm-^j1 AÜ 
cibido que de no verificarlo dentro de diclioP"1 M 
rebeld • y contumaz . IO -̂ tilos 

Dado en Sta. Cruz á 7 de Setiembre qe'- ^ 
mayuga.=Por mandado de su Sría. , Satitiag 

Don Bngracio Banson,. Juez de primera ta' $ J, esta provincia de B-^taan, que de e8"flUf-! 
tual ejercicio de sus funciones, el Escribano 

Por el presente cito, llamo y emplazo -.j, 
de Jeíms, Ca) Csmuyug, indio, natural }' e¡ia(i:. 
bec.'ra, coltero. jornalero, de 54 años o* , tyP 
guiar, car« ovalada, nariz, boca regulare?- 5 } ¿Í 
que dentro del t é rmino de 20 dias, con" 
de la publicación ce estp edic'o en í ^ s t ó j», 
n í a » , se prpsen'e en este Jir/gado á c0 ¿¡ ¡ i . ' ^ÜI 
que contia el mismo resultan en la causa.11 |e ¿t, 
t ruye tobre IPSÍOURS, pues de hacerlo asi, eO0t 
jus t ic ia en la que la tuviere y en ca.^ 

0! 

gado v pa rándo le B1 perjuicio que en ^ ^ 0 ^ - ^ 
Dado en alanga á 10" de Setiembre d®. r¡; 

B * n s ü n . = P o r mandado de su Sr ía . , 

t e r m i n a r é dicha causa ciare y 
t end iénds" lás sucesivas d i l gencias con 
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